
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2023-00999-00 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

ejecutante, se dispone:  

 

1.-) Decretar el embargo y la retención de las sumas de dinero 

depositadas en las cuentas corriente o de ahorro, así como 

certificados de depósito a término, o que la parte demandada 

detente a cualquier otro título bancario o financiero en las 

entidades bancarias señaladas en el escrito de medidas 

cautelares [archivo 001, Cdo. 2 E.D.].  

 

Se limita la anterior medida a la suma de $105.000.000 m/cte.  

 

2.-) Decretar el embargo y la retención de la quinta parte que 

exceda del salario mínimo legal mensual vigente que el 

demandado Felipe Alberto Restrepo Correa devengue en  

Eferestrepo S.C.S. 

 

Se ordena a la secretaría elaborar las correspondientes 

comunicaciones, y tramitarlas de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

 



RHQS 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 172, de fecha 18 de octubre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01263-00 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

ejecutante, se dispone:  

 

1.-) Decretar el embargo del capital social que le corresponda al 

demandado Noel Ramírez Mogollón en la sociedad Meik Ltda., 

identificada con el Nit. 900.198.228-7.  

 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 

del Código General del proceso.  

 

2.-) Decretar el embargo y la retención de las sumas de dinero 

depositadas en las cuentas corriente o de ahorro, así como 

certificados de depósito a término, o que la parte demandada 

detente a cualquier otro título bancario o financiero en las 

entidades bancarias señaladas en el escrito de medidas 

cautelares [archivo 001, Cdo. 2 E.D.].  

 

Se limita la anterior medida a la suma de $80.000.000 m/cte.  

 

Se ordena a la secretaría elaborar las correspondientes 

comunicaciones, y tramitarlas con observancia de lo señalado en 

el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 



(2) 
GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 172, de fecha 18 de octubre de 2023 publicado en el 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01027-00 

 

Se entera a las partes lo informado por las entidades bancarias 

en las respuestas suministradas con motivo de las medidas 

cautelares decretadas en el presente asunto.  

 

Lo anterior, para los fines pertinentes. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 172, de fecha 18 de octubre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00825-00 

 

De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 

de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme lo 

establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, se advierte la necesidad de inadmitir la presente 

demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, el actor realice lo siguiente: 

 

1.-) Anexe el certificado de existencia y representación legal del 

Fideicomiso Recursos Udara Polo Etapa 1 identificada con el nit. 

805.012.921-0, con vigencia no superior a 30 días. 

 

2.-) Allegue el certificado de existencia y representación legal de 

la sociedad Acción Fiduciaria S.A., en el que se evidencie que el 

señor Alejandro Salamanca Pulido funge como representante 

legal de esa sociedad. 

 

3.-) Indique en la pretensión primera el valor del «contrato de 

vinculación», cuyo objeto fue la adquisición del apartamento «D17» 

en el proyecto «Udara Polo etapa 1».  

 

4.-) Aclare la pretensión segunda de la demanda e indique el 

motivo por el cual el contrato terminará en un plazo futuro, es 

decir, el 18 de octubre de 2023. 

 

Lo anterior, porque en el contrato allegado se evidencia: 

 



 
  

5.-) Remita copia del contrato de fiducia mercantil constitutivo 

del fideicomiso de recursos.  

 

6.-) Informe en el hecho primero el número de folio de matrícula 

inmobiliaria con el cual fue identificado el apartamento «D17» del 

proyecto «Udara Polo Etapa 1».  

 

7.-) Indique en el hecho segundo del libelo de la demanda, el valor 

por el cual fue suscrito el contrato inicialmente y en qué consistió 

la modificación realizada a través de «otrosí».  

 

8.-) Adose la prueba de lo señalado en el hecho segundo, la cual 

permita evidenciar que las partes firmaron el «otrosí», pues el que 

anexó con la presentación de la demanda se encuentra sin 

suscribir.  

 
 

8.-) Señale de manera precisa la cuantía del presente asunto, así 

como los aspectos que tuvo en cuenta para determinarla (núm. 

9º, art. 82 ibidem), porque indicó que «el monto que se solicita se 

encuentra entre 40 y 150 SLMLV». 

 

9.-) Las aclaraciones y correcciones deberán ser presentadas en 

un único escrito contentivo de la demanda. 

 

10.-) Se advierte a la parte demandante que la presente 



providencia no admite ningún recurso (inc. 3º, art. 90 C.G.P.). 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 

GKEG	

	
	
	

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-01000-00 

 

En atención a que los documentos allegados reúnen los 

requisitos establecidos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 

y el Decreto Reglamentario 1835 de 2015, se dispone: 

 

1.-) Admitir la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía 

mobiliaria de bien mueble instaurada por Moviaval S.A.S. contra 

Maryuri Fernanda Fernández Plata. 

 

2.-) Ordenar la aprehensión de la motocicleta identificada con la 

placa RDF-14F marca TVS, modelo 2022, cuyas características 

fueron descritas en la demanda.  

 

Practicada dicha captura, se deberá informar de manera 

inmediata a este Despacho y a la entidad Moviaval S.A.S.  sobre 

la ubicación del rodante.  

 

Para los fines pertinentes, por secretaría líbrese el 

correspondiente oficio. Adviértase, igualmente, que el 

automotor solo podrá ser conducido a los parqueaderos 

relacionados por el acreedor garantizado en la solicitud 

contentiva de la presente diligencia especial, cuya relación 

deberá ser indicada en la comunicación. 

 

3.-) Ordenar la entrega del citado vehículo a favor de Moviaval 

S.A.S. una vez que se haya llevado a cabo la captura de dicho 

automotor. 

 



4.-) Reconocer personería a la abogada Paula Alejandra Mojica 

Rodríguez  como apoderada de la parte actora, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

5.-) Informar que este despacho habilitó el buzón de correo 

electrónico -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, con el fin de 

recibir las comunicaciones correspondientes a este proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

RHQS 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C.  

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 172, fecha 18 de octubre de 2023 publicado en el micro 

sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá de 

acuerdo con la Ley 2213 del 2022.  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2023-00999-00 

 

En atención a que la demanda se acompaña de título valor que 

presta mérito ejecutivo, el cual cumple las exigencias 

establecidas en los artículos 422 y 430 del Código General del 

Proceso, se dispone: 

 

Librar mandamiento de pago en favor del Banco Finandina S.A. 

contra Felipe Alberto Restrepo Correa, por las siguientes 

cantidades de dinero: 

 

1.-) Pagaré n°.  1300343063.  

 

1.1.-) La suma de $70.073.806 m/cte., por concepto del capital 

contenido en el mencionado título valor. 

 

1.2.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma de 

menciona en el numeral 1.1.-)  liquidados desde la fecha en que 

se hizo exigible la obligación (27 de diciembre de 2021) hasta que 

se produzca su pago total, calculados a la tasa máxima legal 

permitida certificada por la Superintendencia Financiera. 

 

2.-) Decidir sobre las costas en la oportunidad pertinente. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 ibidem. 



4.-) Notificar esta providencia al ejecutado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse copias de la 

demanda y de sus anexos. 

 

5.-) Reconocer personería a la sociedad Gestión Legal Abogados 

Asociados S.A.S., como apoderada de la parte actora, en los 

términos y para los fines de las del poder conferido, quien en este 

asunto obra por conducto del abogado Cristian Alfredo Gómez 

González. 

 

6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 

se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

7.-) Prorrogar la competencia por el término de seis (6) meses 

para resolver esta instancia, conforme lo dispuesto en el inciso 5 

del artículo 121 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 
 

RHQS 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 172, de fecha 18 de octubre de 2023 publicado en el 

micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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Antonio Miguel Morales Sanchez



Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2019-00773-00 

 

La apoderada judicial de la parte actora elaboró la liquidación del 

crédito [archivo 005 Cdo.1 E.D.], de la cual se corrió traslado a la 

ejecutada, quien guardó silencio en el término para formular 

objeciones. 

 

Sin embargo, se evidencia que la citada liquidación no incluye 

todas las sumas contenidas en el mandamiento de pago [fl.37 

archivo 001 Cdo.1 E.D.]. 

 

Por lo tanto, se requiere al extremo actor en procura que presente 

nuevamente la liquidación, de conformidad con lo estatuido en el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(3) 
GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 172, de fecha 18 de octubre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01345-00 

 

La apoderada del actor solicitó que se requiera al pagador Zuca 

Networks S.A.S. y la Ong de Alcance Internacional El Shaday, 

para que informen el tramite dado a los oficios n°. 0118 y 0119 

de 25 y 26 de enero de 2023, respectivamente [archivo006 Cdo.2 

E.D.]. 

 

En tal medida, se ordena oficiar a las referidas entidades, con el 

fin de que informen el trámite impartido a las citadas misivas. 

 

Se ordena a la secretaría elaborar las correspondientes 

comunicaciones, y tramitarlas de conformidad con lo señalado en 

el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 172, de fecha 18 de octubre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00889-00 

 

La parte actora allegó el escrito de subsanación de la demanda y 

aclaró que la “presente acción está encaminada a una demanda ejecutiva 

con garantía de presentación personal (Art. 74 Código General del Proceso)” 

(sic) [archivo 007 E.D.]. 

 

Al respecto, es del caso indicar que la acción indicada en la 

demanda no está regulada en el Código General del Proceso. 

 

De otra parte, si se entendiera que promueve demanda para la 

efectividad de la garantía real como se le solicitó aclarar en el auto 

inadmisorio de la demanda, lo cierto es que no se advierte la 

observancia de los presupuestos señalados en el artículo 468 del 

Código General del Proceso. 

 

En efecto, en la citada regla procesal se disciplinan las exigencias 

que debe contener la demanda ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real, así: 

 

“1. Requisitos de la demanda. La demanda, además de cumplir los 

requisitos de toda demanda ejecutiva, deberá indicar los bienes objeto 

de gravamen. 

 

A la demanda se acompañará título que preste mérito ejecutivo, así 

como el de la hipoteca o prenda, y si se trata de aquella un certificado 

del registrador respecto de la propiedad del demandado sobre el bien 

inmueble perseguido y los gravámenes que lo afecten, en un período 

de diez (10) años si fuere posible. Cuando se trate de prenda sin 

tenencia, el certificado deberá versar sobre la vigencia del gravamen. 

El certificado que debe anexarse a la demanda debe haber sido 



expedido con una antelación no superior a un (1) mes (…)”. 

 

El demandante aunque refirió que la acción corresponde a una 

“DEMANDA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA PERSONAL Art.468 

C.G.P. DE MENOR CUANTÍA DE TULIA MALDONADO LOPEZ” (sic), lo cierto 

es que no identificó el bien objeto del gravamen, tampoco aportó 

el documento que soporta la hipoteca, ni el certificado de 

tradición y libertad del bien.  

 

En ese orden, y como la demanda no reúne los requisitos 

dispuestos en el canon 468 - 1 ibídem se dispone: 

 

Rechazar la demanda de acuerdo con lo establecido en el artículo 

90 ejusdem. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 

GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 172, de fecha 18 de octubre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2019-00773-00 

 

En procura de continuar con el trámite procesal correspondiente, 

y en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispone:  

 

1.-) Remitir el proceso a la oficina de apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias, para lo de su 

cargo. 

 

2.-) Ordenar a la secretaría, previa verificación del protocolo, 

enviar el expediente a la referida oficina judicial.  

 

Para lo anterior deberá dejar las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(3) 
GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00442-00 

 

Se entera a las partes de las respuestas suministradas por varias 

entidades bancarias con motivo de las medidas cautelares 

decretadas en el presente asunto. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(3) 

 
MAO 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2019-00773-00 

 

Se entera a las partes lo informado por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá -zona centro-, en el sentido de 

indicar que no fue registrada la medida de embargo decretada 

respecto al inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria n°. 50C- 981262. 

 

Lo anterior, para los fines pertinentes. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(3) 

GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00781-00 

 

La apoderada de la parte actora aportó la constancia expedida 

por la empresa de mensajería respecto al envío y recepción de la 

notificación al demandado a la dirección electrónica                            

–salazar-08@hotmail.com-, la cual fue reportada en la demanda 

[archivo 008 E.D.]. 

 

Así mismo, el mensaje de datos fue acompañado de los anexos de 

ley, y tiene acuse de recibo del 13 de septiembre de 2023 [archivo 

008 E.D.]. 

 

Por lo tanto, se informa que el ejecutado Norbey Giraldo Salazar 

fue notificado personalmente del auto que libró el mandamiento 

de pago, conforme lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 

del 2022, quien guardó silencio en el término para ejercer el 

derecho de defensa. 

 

En firme esta providencia ingrese el expediente al despacho, para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 
 
RHQS 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00621-00 

 

La parte actora allegó el escrito de subsanación de la demanda, 

el cual obra en el archivo 008 del expediente digital. 

 

Al revisar el citado memorial se evidencia que no fue subsanada 

en debida forma la demanda, pues no fueron aportados los 

elementos necesarios para tener certeza de la existencia de los 

títulos valores objeto de la ejecución, como así lo demanda el 

artículo 422 del Código General del Proceso. 

 

El artículo 7 de la Resolución n° 15 de 2021 de la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN- establece los requisitos 

que debe reunir la factura electrónica de venta para que sea 

considerada título valor, los cuales se transcriben a 

continuación: 

 

“1. Reunir los requisitos señalados en el artículo 621 del Código de Comercio, 

el artículo 617 del Estatuto Tributario y el artículo 11 de la Resolución número 

000042 de 5 de mayo de 2020. 

2. Fecha de vencimiento de la factura electrónica de venta. 

3. Acuse de recibo de la factura electrónica de venta. 

4. Recibo del bien o prestación del servicio. 

5. Aceptación expresa, aceptación tácita o reclamo de la factura  

electrónica de venta. 

La generación, transmisión, validación, entrega y recibo de los requisitos de 

que trata este artículo, deberá cumplir con los requisitos, condiciones, 

términos, mecanismos técnicos y tecnológicos de conformidad con lo indicado 

en el artículo 68 de la Resolución número 000042 del 05 mayo de 2020 “Anexo 

Técnico de factura electrónica de venta”, o la norma que la modifique o 

sustituya”. 



De la revisión efectuada a las facturas aportadas en el formato 

electrónico de generación XML se advierte que ninguna reporta 

eventos asociados en la plataforma de la Dirección de Impuestos 

y Aduanas Nacionales -DIAN-, como se observa a continuación: 

 

 
 

En ese orden, no fue posible verificar el recibido por parte del 

receptor de la factura electrónica ni su aceptación, requisito que 

debe cumplirse para que la factura ostente la condición de título 

valor. 

 

De otra parte, el demandante no aportó el certificado de 

existencia de las facturas electrónicas números FEV-62346, FEV-

62365, FEV-62347, FEV62382, FEV-62393, FEV-62407, FEV-

62421, FEV-62437, FEV62452, FEV-62470, FEV-62477, FEV-

62478, FEV-62502, FEV62525 y FEV-62551 expedido por la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN-. 

 

En tal medida, se niega el mandamiento de pago porque no se 

acreditó que los documentos aportados cumplan los requisitos 

establecidos en el artículo 422 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
GKEG	

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00007-00 

 

La apoderada de la parte actora solicitó requerir al pagador de la 

Caja de Retiro de las Fuerzas Militares -CREMIL-, con el fin de 

que responda lo comunicado en el oficio n°. 0211 de 8 de febrero 

de 2023 [archivo 005 Cdo.2 E.D.]. 

 

En tal medida, se ordena oficiar a la referida entidad, para que 

informe el trámite impartido a la citada misiva. 

 

En el oficio deberá advertirse que la inobservancia de la orden 

impartida en el citado proveído implica que la entidad deba 

responder por los valores que ha debido retener, según lo 

dispuesto en el numeral 9 del artículo 593 del Código General del 

Proceso.  

 

Por último, se ordena a la secretaría elaborar la comunicación 

correspondiente y remitirla con observancia del artículo 11 de la 

Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(3) 



GKEG 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00833-00 

 

En el proveído de 7 de septiembre de 2023 se inadmitió la 

demanda, y se confirió a la parte actora el término de cinco (5) 

días para subsanarla, de acuerdo con lo señalado en el artículo 

90 del C.G.P., so pena de rechazo [archivo 008 Cdo.1 E.D.]. 

 

En la comunicación de 26 de septiembre último el demandante 

allegó el escrito de subsanación de la demanda [archivos 010, 011 y 

012 Cdo.1 E.D.].   

 

En atención al informe secretarial que antecede, se advierte que 

la parte actora allegó la subsanación de la demanda de manera 

extemporánea, en la medida que el término feneció el día 22 de 

septiembre del año calendario1. 

 

Por lo tanto, se rechaza la demanda, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 90 ibídem. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 

	
1	Mediante Acuerdo PCSJA23-12089 de 13 de septiembre de 2023, se suspendieron los 
términos judiciales en el territorio nacional del 14 al 20 de septiembre último.		



GKEG	
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2023-00043-00 

 
Se agrega al expediente la comunicación procedente de la Alcaldía 
Local de Teusaquillo, en la cual informó que el día 29 de agosto 
último cumplió la diligencia de secuestro de la cuota parte del 

inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria n° 
50C -1691675 [archivo014 Cdo.2 E.D.]. 

 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del 
Código General del Proceso. 
 

De otra parte, el secuestre designado deberá aportar copia de la 
póliza de cumplimiento que presentó ante el Consejo Superior de 
la Judicatura, con fundamento en el artículo 48 y siguientes 
ejusdem, en concordancia con el Acuerdo PSSA10-7490 de 2010, 
emitido por la otrora Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura. 
 
Para lo anterior, se le concede el término perentorio de 10 días 
contados a partir de la notificación por estado de esta 
providencia. 
 

Además, deberá rendir cuentas comprobadas de su gestión de 
manera mensual, y adoptará las medidas pertinentes para la 
conservación del inmueble dejado bajo su custodia. 
 
Se ordena a la secretaría elaborar las correspondientes 
comunicaciones, y tramitarlas de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Notifíquese, 
 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

GKEG 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00351-00 

 

Se entera a las partes lo informado por TransUnion® con motivo 

del oficio n° 1928 de 3 de noviembre de 2022.  

 

Lo anterior, para los fines pertinentes. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(3) 
GKEG 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-01143-00 

 

Se entera a las partes lo informado por las entidades bancarias 

en las respuestas suministradas con motivo de las medidas 

cautelares decretadas en el presente asunto.  

 

Lo anterior, para los fines pertinentes. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(3) 

GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 172, de fecha 18 de octubre de 2023 publicado en el 

micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 183687b2b25d77fef63637c8d9ca813a9dfb19cf5b4d10e46e8a12f0498798a3

Documento generado en 17/10/2023 08:15:31 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01126-00 

 

Cine Colombia S.A.S. confirió poder al abogado David Ricardo 

Araque Quijano, para su representación en el presente asunto, 

quien presentó recurso de reposición contra el auto de 21 de 

noviembre de 2022 [fl. 25, archivo 11 E.D.]. 

 

Por lo tanto, se tiene por notificado por conducta concluyente a 

la demandada del auto que admitió la demanda, acto que se 

considera realizado a partir de la notificación por estado de esta 

providencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 301 

del Código General del Proceso. 

 

De otra parte, se reconoce personería jurídica al abogado David 

Ricardo Araque Quijano, como apoderado judicial de la sociedad 

demandada Cine Colombia S.A.S., conforme al poder conferido. 

 

Por último, el recurso de reposición será resuelto en auto aparte. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 



MAO 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00195-00 

 

El apoderado de la ejecutante solicitó la terminación del proceso, 

en virtud del acuerdo de transacción que suscribió con la 

contraparte [archivo 12 Cdo.1 E.D.]. 

 

Por lo tanto, del escrito de transacción obrante en el archivo 012 

se corre traslado a la parte demandada por el término de 3 días 

contados a partir de la notificación por estado de esta 

providencia, de conformidad con lo señalado en el artículo 312 

del Código General del Proceso.  

 

Se ordena a la secretaría controlar el anterior término, y una vez 

fenecido ingrese el expediente al despacho para continuar con el 

trámite procesal. 

 

Notifíquese, 
 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 

GKEG	

	
	
	

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00370-00 

 

La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas [archivo 

13, cdo.1 E.D.]. 

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas, de conformidad con lo señalado 

en el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(3) 

 

MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00557-00 

 

Se entera al demandante lo informado por Experian Colombia 

S.A., con motivo de las medidas cautelares decretadas en el 

presente asunto.  

 

Lo anterior, para los fines pertinentes. 

 

De otra parte, se requiere al Banco Davivienda con el fin de que 

aclare la comunicación identificada con el n°. IQ051008699151 

de 2 de agosto de 2023, en la medida que fue dirigida al Juzgado 

40 Civil Municipal de Oralidad. 

 

Se ordena a la secretaría elaborar la correspondiente misiva y 

tramitarla de conformidad con lo señalado en el artículo 11 de la 

Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 172, de fecha 18 de octubre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 



Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2c1dbacddeb8363323c82726a80d20a2fac8fce38c860f401adf97e89c011e33

Documento generado en 17/10/2023 08:15:34 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 13 de octubre de 2023 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2022-01126-00 

 

El apoderado de la demandante interpuso recurso de reposición 

contra el auto de 21 de noviembre de 2022, mediante el cual se 

admitió la demanda [archivo 11 E.D.]. 

 

1.-) El artículo 35 de la Ley 640 de 20011 señala que «[e]n los 

asuntos susceptibles de conciliación, la conciliación extrajudicial en derecho 

es requisito de procedibilidad para acudir ante las jurisdicciones civil (…)», el 

cual se entiende surtido el requisito de procedibilidad cuando: 

 

i.-) Se efectúe la audiencia de conciliación, sin llegar a un 

acuerdo. 

 

ii.-) Las partes o una de ellas no comparezca a la audiencia de 

conciliación. 

 

iii.-) La audiencia no se haya celebrado vencido el término de tres 

(3) meses a partir de la presentación de la solicitud de 

conciliación extrajudicial.  

 

Por lo tanto, la demanda será inadmitida, so pena de rechazo, si 

no se acredita el agotamiento de la conciliación extrajudicial 

como requisito de procedibilidad, (artículo 36 ibidem), salvo que 

se hubiesen solicitado medidas cautelares (artículo 35 idem). 

 

2.-) La apoderada de la demandada aportó lo siguiente: 

 

 
1 Norma vigente al momento de la presentación de la demanda. 



i.-) La certificación expedida por la Personería de Bogotá en la 

cual se informó a la demandante que «los conflictos sobre el pago de 

contratos de prestación de servicios son competencia de la jurisdicción 

laboral» [fl. 6, archivo 8 E.D.]. 

 

ii.-) El comunicado identificado con el radicado n° 

08SE2022711100000006279 remitido por el Ministerio de 

Trabajo, en el cual se indicó que la competencia de la referida 

entidad se limita a conocer «conflictos jurídicos sobre el reconocimiento 

y pago de honorarios por servicios personales de carácter privado, lo cual 

implica que esta jurisdicción podrá intervenir cuando la controversia se derive 

del presunto incumplimiento en el pago de los honorarios o remuneraciones 

pactadas por parte del contratante, cuanto el quien ejecute el objeto 

contractual sea una persona natural, quien brinde su experticia al contratante 

de manera personal y directa» (resaltado original). 

 

Así mismo, dicha autoridad refirió que las entidades competentes 

para conocer la conciliación en materia civil son las dispuestas 

en el artículo 27 de la Ley 640 de 2001 [fls. 7 y 8, archivo 8 E.D.]. 

 

iii.-) La respuesta suministrada por la Defensoría del Pueblo, en 

la cual comunicó que la «solicitud fue remit[id]a por competencia a la 

Procuraduría General de la Nación- Procuraduría Delegada para Asuntos 

Civiles y Laborales, entidad competente para llevar a cabo la conciliación en 

materia civil y comercial» [fl. 9, archivo 8 E.D.]. 

 

Sin embargo, la apoderada de la actora no allegó la constancia de 

las diligencias realizadas ante la Procuraduría General de la 

Nación con motivo de la respuesta suministrada por esa 

autoridad. 

 

Además, no aportó la constancia de la misiva remitida a la 

demandada, con el fin de citarla a la audiencia de conciliación. 

 

Por último, la demandante no adjuntó el acta de la conciliación 

ni su constancia de fracaso con la demanda ni el escrito de 



subsanación. 

 

En conclusión, la parte actora no agotó el requisito de 

procedibilidad conforme lo establecido en el numeral 11 del 

artículo 82 del Código General del Proceso y el canon 35 de la Ley 

640 de 2001. 

 

Por lo tanto, se dispone: 

 

1.-) Reponer el auto de 21 de noviembre de 2022. 

 

2.-) Rechazar la demanda, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00627-00 

 

El apoderado de la parte actora solicitó la terminación del proceso 

por el pago total de la obligación ejecutada [archivo015 Cdo.1 E.D.]. 

 

De la revisión efectuada al expediente se advierte que el 

profesional del derecho está facultado, entre otras, para “recibir”, 

[fl.12 archivo 001 Cdo.1 E.D.]. 

 

Por lo tanto, y con fundamento en el artículo 461 del C.G.P., se 

dispone:  

 

1.-) Terminar el proceso por pago total de la obligación ejecutada. 

 

2.-) Disponer la cancelación de los embargos y secuestros 

decretados. Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir 

embargo de remanentes déjense a disposición de la autoridad que 

los haya comunicado. 

 

3.-) Desglosar a costa de la parte demandada los documentos 

base de la acción en los términos del artículo 116 ibídem. Déjense 

las constancias de ley con la anotación de que la obligación fue 

cancelada. 

 

4.-) Ordenar la entrega de los dineros retenidos a órdenes de la 

parte demandada, en caso de existir. Para lo anterior, deberá 

dejarse las constancias a que haya lugar, y en el evento de 

presentarse embargo de remanentes se deberá observar lo 

dispuesto en el numeral 2° de esta decisión. 



5.-) Abstenerse de imponer condena en costas. 

 

6.-) Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 

GKEG	
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00043-00 

 

En el proveído de 31 de julio de 2023 se tuvieron por notificados 

a los demandados Raúl Enrique Pinzón Bernal y la sociedad 

Proyectos y Construcciones A Y L S.A.S. del auto que libró el 

mandamiento de pago, quienes contestaron la demanda y 

propusieron excepciones de mérito [archivo 012 Cdo.1 E.D.].  

 

En atención a que el contradictorio fue integrado en debida forma 

sería del caso convocar a las partes a la audiencia prevista en los 

artículos 372 y 373 del Código General del Proceso. Sin embargo, 

se advierte que en este asunto concurren los presupuestos 

señalados en el canon 278 ibídem, con el fin de proferir sentencia 

anticipada. 

 

Por lo tanto, se tienen por válidamente aportadas las pruebas 

documentales allegadas con la demanda y su contestación. 

 

En tal medida, se declara clausurado el periodo probatorio. 

 

Así mismo, se concede a las partes el término común de cinco 

(5) días para presentar sus alegatos de conclusión. Vencido dicho 

plazo se proferirá la correspondiente sentencia. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 



GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00543-00 

 

La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas [archivo 

014 Cdo.1 E.D.].  

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas, de conformidad con lo señalado 

en el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(3) 

GKEG	
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00370-00 

 

La apoderada de la ejecutante elaboró la liquidación del crédito 

[archivo 14, cdo.1 E.D.], de la cual se corrió traslado al extremo 

ejecutado, quien guardó silencio en el término para formular 

objeciones. 

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho, se dispone: 

 

Aprobar la liquidación del crédito por la suma de $ 66.173.519,98 

m/cte. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo señalado en el numeral 3° del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(3) 

 

MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00244-00 

 

La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas [archivo 

14 E.D.]. 

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas, de conformidad con lo señalado 

en el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(4) 

 
MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00543-00 

 

El apoderado de la actora aportó un documento suscrito por las 

partes de este asunto, en el que solicitaron suspender el proceso 

por el “término de 60 meses, contados a partir de la ejecutoria de la 

providencia que así lo ordene” [archivo 016 Cdo.1 E.D.]. 

 

La solicitud consulta lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 

161 del Código General del Proceso, y fue enviada de la dirección 

informada por el citado profesional del derecho, esto es, -

betsabe_torres@yahoo.com- 

 

Por lo tanto, se dispone: 

 

1.-) Decretar la suspensión del proceso por el término de 60 

meses contados a partir de la fecha de ejecutoria de esta 

providencia, de conformidad con lo previsto en los artículos 161 

y 162 ibídem.  

 

2.-) Ordena a la secretaría controlar el anterior término, y una 

vez haya fenecido ingrese el expediente al despacho para 

continuar con el trámite procesal. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(3) 



GKEG	
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00543-00 

 

Se entera a las partes lo informado por las entidades bancarias 

en las respuestas suministradas con motivo de las medidas 

cautelares decretadas en el presente asunto.  

 

Lo anterior, para los fines pertinentes. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(3) 

GKEG	
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00385-00 

 

El apoderado judicial de la entidad ejecutante elaboró la 

liquidación del crédito [archivo 015 Cdo.1 E.D.], de la cual se corrió 

traslado al ejecutado, quien guardó silencio en el término para 

formular objeciones. 

 

El juzgado verificó los valores anotados en la evocada liquidación, 

para lo cual utilizó el aplicativo dispuesto por el Consejo Superior 

de la Judicatura, el cual arrojó como resultado el valor de 

$176.154.247,01 m/cte., es decir, $8.118.001,3 m/cte. menos 

de lo informado por la parte actora [archivo 018 Cdo.1 E.D.]. 

 

En ese orden, de conformidad con lo señalado en el numeral 3° 

del artículo 446 del Código General del Proceso, se dispone: 

 

1.-) Modificar de oficio la liquidación del crédito. 

 

2.-) Aprobar la citada liquidación en la suma de $176.154.247,01 

m/cte. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(5) 



GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 172, de fecha 18 de octubre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 010
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00370-00 

 

En procura de continuar con el trámite procesal correspondiente, 

y en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispone: 

 

1.-) Remitir el proceso a la oficina de apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias, para lo de su 

cargo. 

 

2.-) Ordenar a la secretaría, previa verificación del protocolo, 

enviar el expediente a la referida oficina judicial. 

 

Para lo anterior deberá dejar las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(3) 

 

MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 172, de fecha 18 de octubre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00952-00 

 

El abogado Henry Mauricio Vidal Moreno informó que el Fondo 

Nacional de Garantías S.A., «en su calidad de fiador» pagó la suma 

de $27.520.563 m/cte., para abonar la obligación contenida en 

el pagaré suscrito por los demandados, de tal suerte que dicha 

entidad se subrogó en todos los derechos, acciones y privilegios 

[fl. 3, archivo 16 E.D.]. 

 

En tal medida, se acepta la subrogación de derechos del Fondo 

Nacional de Garantías S.A. hasta la concurrencia del monto de 

$27.520.563 m/cte., de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 1666 a 1671 del Código Civil. 

 

En consecuencia, se incorporan al expediente los documentos 

aportados para dicha gestión. 

 

Se reconoce personería jurídica a Henry Mauricio Vidal Moreno 

como apoderado judicial de la entidad subrogada. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(4) 

 



MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 172, de fecha 17 de octubre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00385-00 

 

La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas [archivo 

013 Cdo.1 E.D.].  

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas, de conformidad con lo señalado 

en el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(5) 

GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 172, de fecha 18 de octubre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00781-00 

 

Se entera a las partes lo siguiente: 

 

1.-) Lo manifestado por la Secretaría Distrital de Movilidad de 

Fusagasugá (Cundinamarca), respecto a la inscripción del 

embargo del automotor identificado con la placa KDW-579. 

 

2.-) Lo informado por las entidades bancarias en las respuestas 

suministradas con motivo de las medidas cautelares decretadas 

en el presente asunto. 

 

Lo anterior, para los fines pertinentes. 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 172, de fecha 18 de octubre de 2023 publicado en el 

micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00244-00 

 

La apoderada de la ejecutante presentó la liquidación del crédito 

[archivo 16 E.D.]. 

 

Por lo tanto, se ordena a la secretaría correr traslado de la citada 

liquidación por el término de tres (3) días, de conformidad con lo 

señalado en el numeral 2° del artículo 446 del Código General del 

Proceso. 

 

Cúmplase, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(4) 

 
MAO 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00244-00 

 

La apoderada judicial del ejecutante renunció al poder conferido, 

para lo cual adjuntó la comunicación realizada a sus mandantes, 

en atención a lo disciplinado en el canon 76 del Código General 

del Proceso [archivo 18 E.D.]. 

 

Por lo tanto, se acepta la renuncia de Jannethe Rocío Galavis 

Ramírez como apoderada judicial del Banco Scotiabank Colpatria  

S.A. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(4) 

 
MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 172, de fecha 18 de octubre de 2023 publicado en el 

micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00309-00 

 

El apoderado de la parte actora elaboró la liquidación del crédito 

[archivo 018 Cdo.1 E.D.], de la cual se corrió traslado al ejecutado, 

quien guardó silencio en el término para formular objeciones. 

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho, se dispone: 

 

Aprobar la liquidación del crédito por la suma de $ 85.024.535,59 

m/cte. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo señalado en el numeral 3° del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 172, de fecha 18 de octubre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 



Firmado Por:
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00952-00 

 

La apoderada de la ejecutante presentó la liquidación del crédito 

[archivo 18, cdo. 1 E.D.]. 

 

Por lo tanto, se ordena a la secretaría correr traslado de la citada 

liquidación por el término de tres (3) días, de conformidad con lo 

señalado en el numeral 2° del artículo 446 del Código General del 

Proceso. 

 

Cúmplase, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(4) 

 
MAO 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01263-00 

 

En procura de continuar con el trámite procesal correspondiente, 

y en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispone:  

 

1.-) Remitir el proceso a la oficina de apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias, para lo de su 

cargo. 

 

2.-) Ordenar a la secretaría, previa verificación del protocolo, 

enviar el expediente a la referida oficina judicial.  

 

Para lo anterior deberá dejar las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 
GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 172, de fecha 18 de octubre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00385-00 

 

En procura de continuar con el trámite procesal correspondiente, 

y en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispone:  

 

1.-) Remitir el proceso a la oficina de apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias, para lo de su 

cargo. 

 

2.-) Ordenar a la secretaría, previa verificación del protocolo, 

enviar el expediente a la referida oficina judicial.  

 

Para lo anterior deberá dejar las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(5) 
GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 172, de fecha 18 de octubre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00442-00 

 

La apoderada de la ejecutante elaboró la liquidación del crédito 

[archivo 17, cdo.1 E.D.], de la cual se corrió traslado al extremo 

ejecutado, quien guardó silencio en el término para formular 

objeciones. 

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho, se dispone: 

 

Aprobar la liquidación del crédito por la suma de $ 58.751.108,49 

m/cte. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo señalado en el numeral 3° del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(3) 

 
MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 172, de fecha 18 de octubre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00952-00 

 

En procura de continuar con el trámite procesal correspondiente, 

y en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispone: 

 

1.-) Remitir el proceso a la oficina de apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias, para lo de su 

cargo. 

 

2.-) Ordenar a la secretaría, previa verificación del protocolo, 

enviar el expediente a la referida oficina judicial. 

 

Para lo anterior deberá dejar las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(4) 

 
MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 172, de fecha 17 de octubre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00244-00 

 

En procura de continuar con el trámite procesal correspondiente, 

y en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispone: 

 

1.-) Remitir el proceso a la oficina de apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias, para lo de su 

cargo. 

 

2.-) Ordenar a la secretaría, previa verificación del protocolo, 

enviar el expediente a la referida oficina judicial. 

 

Para lo anterior deberá dejar las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(4) 

 
MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 172, de fecha 18 de octubre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez



Juez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00309-00 

 

En procura de continuar con el trámite procesal correspondiente, 

y en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispone:  

 

1.-) Remitir el proceso a la oficina de apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias, para lo de su 

cargo. 

 

2.-) Ordenar a la secretaría, previa verificación del protocolo, 

enviar el expediente a la referida oficina judicial.  

 

Para lo anterior deberá dejar las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 
GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 172, de fecha 18 de octubre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00532-00 

 

El apoderado de la ejecutante elaboró la liquidación del crédito 

por la suma de $16.824.586,25 m/cte [archivo 21 E.D.]. 

 

Sin embargo, informó que el Fondo Nacional de Garantías realizó 

el pago de $37.292.052, para ser reconocido como subrogatorio 

parcial de la obligación. 

 

Empero, en el presente asunto no ha sido reconocida una 

subrogación en favor del Fondo Nacional de Garantías. 

 

En tal medida, se requiere a la ejecutante para que aporte la 

liquidación de crédito conforme se ordenó en el auto de 22 de 

agosto de 2023 [archivo 14 E.D.]. 

  

Lo anterior, de conformidad con lo señalado en el artículo 43-3 

del C.G.P.  

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

 
MAO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 172, de fecha 18 de octubre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00530-00 

  

Se decide lo que en derecho corresponda respecto a la 

demanda ejecutiva de la referencia, en virtud de lo previsto en el 

inciso 2 del artículo 440 del Código General del Proceso. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1.-) La apoderada judicial de la sociedad Abogados 

Especializados en Cobranzas -AECSA- instauró demanda 

ejecutiva de menor cuantía contra Antonio Hernández Torres. En 

procura de ese cometido presentó para el cobro el pagaré n° 

7463002 por el valor de $142.166.264 m/cte. [archivo 002 E.D.].

   

2.-) En la demanda fue solicitado el pago de los siguientes 

rubros: 

 

Pagaré n°. 7463002. 

 

2.1.-) La suma de $142.166.264 m/cte, por concepto del 

capital contenido en el pagaré. 

 

2.2.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 2.1.-) liquidados desde la fecha de 

presentación de la demanda (12 de mayo de 2022) hasta que se 

produzca su pago total, calculados a la tasa máxima legal 

permitida certificada por la Superintendencia Financiera. 

 

2.3.-) Las costas del proceso.  

 

3.-) El actor fundamentó las anteriores pretensiones en los 



supuestos fácticos que se resumen a continuación:  

 

3.1.-) El demandado suscribió a favor del Banco Davivienda 

S.A, el pagaré n° 7463002 por el valor de $142.166.264 m/cte. 

 

        3.2.-) El Banco Davivienda S.A. endosó en propiedad el 

citado título valor en favor de Abogados Especializados en 

Cobranzas S.A. -AECSA-. 

 

3.3.-) El demandante pretende su recaudo por la vía 

coactiva, debido a la inobservancia en el pago de las sumas 

mutuadas. 

 

4.-) En el proveído adiado el 2 de octubre de 2022 se libró el 

mandamiento de pago por las sumas deprecadas, toda vez que la 

demanda reunía las exigencias legales, y el titulo valor aportado 

con el libelo reunía las exigencias del artículo 422 ibídem [archivo 

020 E.D.]. 

 

5.-) El demandado Antonio Hernández Torres fue notificado 

personalmente del auto que libró el mandamiento de pago, de 

acuerdo con lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 [archivo 

018 E.D.]. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1.-) Los denominados presupuestos necesarios para la 

normal configuración y trámite de la litis, a saber, capacidad de 

las partes, demanda en forma, y competencia del Juzgado, se 

observan en el expediente, sin que se avizore ninguna causal de 

nulidad con la entidad suficiente para invalidar la actuación 

(artículo 29 de la Constitución Política, así como los cánones 53, 

82 a 90, y 422 del C.G.P). 

 



2.-) Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo fue 

allegado el pagaré n° 7463002 documento que reúne las 

exigencias generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 del Código de Comercio, así como las particulares 

establecidas para el pagaré en los artículos 709 a 711 ibidem, que 

remiten a los cánones 671 a 708 idem. 

 

En tal medida, el documento aportado para el cobro con el 

libelo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 422 del C.G.P., habida cuenta que registra la existencia 

de una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo 

de la parte demandada y en favor del ejecutante.  

 

3.-) El demandado fue enterado en debida forma del 

mandamiento de pago, quien no contestó la demanda ni propuso 

excepciones de mérito, según se refirió en el auto de 2 de octubre 

de 2023, el cual no fue objeto de recursos [archivo 020 E.D.].  

 

4.-) En esta especie se reúnen los presupuestos establecidos 

en el artículo 440 ibidem, que impone al juez la obligación de 

proferir el auto que ordene seguir adelante la ejecución, en 

procura de asegurar el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

 

Finalmente, se dispondrá la venta en pública subasta de los 

bienes embargados y/o secuestrados, previo su avalúo, se 

ordenará la práctica de la liquidación del crédito, y se condenará 

en costas a la parte ejecutada, conforme lo estatuye el artículo 

444 ídem, en concordancia con el artículo 446 del C.G.P. 

 

Por lo discurrido, el Juzgado dispone: 

 

1.-) Seguir adelante la ejecución en los términos señalados 

en el mandamiento de pago. 



2.-) Decretar el remate de los bienes que se hubieren 

embargado y secuestrado, previo su avalúo, así como de los que 

posteriormente se llegaren a embargar y/o secuestrar. 

 

3.-) Practicar la liquidación del crédito, conforme a lo 

previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 

4.-) Condenar en costas del proceso a la parte demandada. 

Se ordena a la secretaría efectuar su liquidación e incluir la suma 

de $5.000.000. por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

                    ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 

RHQS 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 172, fecha 18 de octubre de 2023 publicado en el micro 

sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2020-00082-00 

 

La apoderada especial de Scotiabank Colpatria S.A., María 

Ángela Jaque Delgado, se encuentra facultada para ceder los 

derechos de crédito, de conformidad con el poder especial 

conferido [fl. 25, archivo 21, cdo. 1 E.D.]. 

 

Por lo tanto, se acepta la cesión de crédito que Scotiabank 

Colpatria realizó a favor de Serlefin S.A.S., de manera que se 

incorporan los documentos aportados para dicha actuación 

[archivo 21 E.D.].  

 

En tal medida, se tiene a Serlefin S.A.S. como cesionario de 

Scotiabank Colpatria S.A., en los términos del artículo 68 del 

Código General del Proceso. 

 

El abogado Carlos Eduardo Henao Vieira continuará como 

apoderado de la parte actora, de acuerdo con lo establecido en la 

cláusula quinta del escrito contentivo de la evocada cesión. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 



MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 172, de fecha 18 de octubre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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Juez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00179-00 

 

En el proveído de 18 de agosto de 2023 se tuvo por notificado al 

demandado Viajes Imperial S.A.S. por conducta concluyente, 

quien en el término para ejercer el derecho de defensa contestó 

la demanda, propuso excepciones de mérito y objetó el juramento 

estimatorio [archivo 017 E.D.]. 

 

Del escrito de contestación de la demanda se corrió traslado el 18  

de mayo último, tal como consta en el archivo 018 del expediente.  

 

No obstante, la parte actora sólo se pronunció respecto a la 

contestación presentada por la sociedad demandada [archivo 019  

E.D.]. 

 

En el auto de 18 de agosto se corrió traslado de la objeción del 

juramento estimatorio que presentó la sociedad demandada.  

 

Sin embargo, la demandante guardó silencio. 

 

Por lo tanto, en procura de continuar con el trámite procesal 

pertinente, se dispone: 

 

1.-) Señalar las 10:00 a.m., del martes 14 de noviembre 2023, 

con el fin de llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 372 

del Código General del Proceso. 

 

Las partes deberán concurrir a rendir el interrogatorio, la 

conciliación, y demás asuntos relacionados con la audiencia, así 



como sus apoderados. Se advierte que la audiencia se llevará a 

cabo así no concurra una de ellas o sus abogados y si estos no 

comparecen se realizará con aquellas. 

 

Se previene a las partes que su inasistencia a la audiencia 

programada dará lugar a la aplicación de las sanciones 

procesales y pecuniarias previstas en el numeral 4 del artículo 

372 del C.G.P. 

 

2.-) Fijar la hora de las 10:00 a.m., del martes 28 de noviembre 

de 2023, para que tenga lugar la audiencia de instrucción y 

juzgamiento de que trata el artículo 373 ibidem. 

 

3.-) Informar a las partes que ambas audiencias se realizarán 

de manera virtual mediante el aplicativo suministrado por el 

Consejo Superior de la Judicatura denominado “Lifesize”, en 

consonancia con lo previsto en el canon 103 ibidem. 

 

En virtud de lo anterior, y en procura de comunicar el protocolo 

a seguir en el marco de la evocada audiencia, los interesados 

deberán suministrar lo antes posible y en todo caso tres (3) días 

antes de su celebración, toda la información referente a su 

identificación de contacto, esto es, nombre, número de celular, 

direcciones electrónicas de los apoderados y de cada una de las 

partes. 

 

Para ese cometido se habilitó el buzón electrónico -

cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 



GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 172, de fecha 18 de octubre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00442-00 

 

En procura de continuar con el trámite procesal correspondiente, 

y en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispone: 

 

1.-) Remitir el proceso a la oficina de apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias, para lo de su 

cargo. 

 

2.-) Ordenar a la secretaría, previa verificación del protocolo, 

enviar el expediente a la referida oficina judicial. 

 

Para lo anterior deberá dejar las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(3) 

 
MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 172, de fecha 18 de octubre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00532-00 

 

En procura de continuar con el trámite procesal correspondiente, 

y en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispone: 

 

1.-) Remitir el proceso a la oficina de apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias, para lo de su 

cargo. 

 

2.-) Ordenar a la secretaría, previa verificación del protocolo, 

enviar el expediente a la referida oficina judicial. 

 

Para lo anterior deberá dejar las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

 
MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 172, de fecha 18 de octubre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01238-00 

 

La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas [archivo 

19 E.D.]. 

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas, de conformidad con lo señalado 

en el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(3) 

 
MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 172, de fecha 18 de octubre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00232-00 

 

La apoderada de la ejecutante elaboró la liquidación del crédito 

[archivo 21, cdo.1 E.D.], de la cual se corrió traslado al extremo 

ejecutado, quien guardó silencio en el término para formular 

objeciones. 

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho, se dispone: 

 

Aprobar la liquidación del crédito por la suma de $58.984.239,14 

m/cte. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo señalado en el numeral 3° del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

 
MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 172, de fecha 18 de octubre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a748e949cc700ebe2150702dad888804605b998c6d0bc215bc617f1ca5f378ae
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00456-00 

 

El apoderado judicial de la ejecutante elaboró la liquidación de 

crédito [archivo 20, cdo. 1 E.D.], de la cual se corrió traslado al 

ejecutado, quien guardó silencio en el término para formular 

objeciones.  

 

El juzgado realizó la liquidación del crédito con el aplicativo 

dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, el cual arrojó 

como valor la suma de $73.074.632,42 m/cte., es decir, 

$3.440.952,77 menos que lo informado por la parte actora 

[archivo 23, cdo. 1 E.D.].  

 

En ese orden, de conformidad con lo señalado en el numeral 3° 

del artículo 446 ibídem, se dispone:  

 

1.-) Modificar de oficio la liquidación del crédito. 

 

2.-) Aprobar la citada liquidación en la suma de $73.074.632,42 

m/cte.  

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

 



MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 172, de fecha 18 de octubre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01027-00 

 

Previo a decidir sobre la entrega de los depósitos judiciales 

constituidos en el presente asunto, se requiere a la parte 

demandante para que aporte el certificado bancario actualizado 

[archivo 022 Cdo.1 E.D.]. 

 

De otra parte, se ordena a la secretaría cumplir lo ordenado en el 

auto de 26 de junio del presente año [archivo 021 Cdo.1 E.D.]. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 172, de fecha 18 de octubre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00067-00 

 

Previo a resolver sobre la cesión presentada por la parte actora 

[archivo 022 Cdo.1 E.D.], se requiere al cedente en procura de que 

remita el certificado de existencia y representación legal del 

Patrimonio Autónomo FAFP JCAP CFG. 

 

Así mismo, deberá allegar el poder conferido a la profesional 

Clara Yolanda Velázquez Ulloa.  

 

De ser el caso, deberá acreditar el mensaje de datos con el cual 

le fue conferido o allegar el poder especial con la correspondiente 

nota de presentación personal (artículo 74 Código General del 

Proceso). 

 

De otra parte, se exhorta al demandante para que aclare la 

obligación objeto de cesión, porque se advierte que el título 

báculo de ejecución no detenta número de obligación.  

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 



GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 172, de fecha 18 de octubre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2020-00082-00 

 

En procura de continuar con el trámite procesal correspondiente, 

y en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispone: 

 

1.-) Remitir el proceso a la oficina de apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias, para lo de su 

cargo. 

 

2.-) Ordenar a la secretaría, previa verificación del protocolo, 

enviar el expediente a la referida oficina judicial. 

 

Para lo anterior deberá dejar las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 172, de fecha 18 de octubre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 



Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00105-00 

 

La apoderada de la parte actora elaboró la liquidación del crédito 

[archivo 022 Cdo.1 E.D.], de la cual se corrió traslado al ejecutado, 

quien guardó silencio en el término para formular objeciones. 

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho, se dispone: 

 

Aprobar la liquidación del crédito por la suma de $ 69.779.154,01 

m/cte. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo señalado en el numeral 3° del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 172, de fecha 18 de octubre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 



Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00721-00 

 

El apoderado de la actora aportó documento suscrito por las 

partes de este asunto, en el que solicitaron suspender el proceso 

hasta el día 1° de noviembre de 2023 [archivo 023 E.D.]. 

 

La solicitud se ajusta a lo preceptuado en el numeral 2° del 

artículo 161 del Código General del Proceso.  

 

En consecuencia, se dispone: 

 

1.-) Decretar la suspensión del proceso a partir del 31 de agosto 

hasta el 1° de noviembre de 2023, de conformidad con lo previsto 

en los artículos 161 y 162 ibídem.  

 

2.-) Ordenar a la secretaría controlar el anterior término, y una 

vez haya fenecido ingrese el expediente al despacho para 

continuar con el trámite procesal. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 



GKEG	

	
	
	

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 172, de fecha 18 de octubre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00901-00 

 

Se entera a las partes lo informado por las entidades bancarias 

en las respuestas suministradas con motivo de las medidas 

cautelares decretadas en el presente asunto.  

 

Lo anterior, para los fines pertinentes. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(5) 

GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 172, de fecha 18 de octubre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00067-00 

 

En procura de continuar con el trámite procesal correspondiente, 

y en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispone:  

 

1.-) Remitir el proceso a la oficina de apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias, para lo de su 

cargo. 

 

2.-) Ordenar a la secretaría, previa verificación del protocolo, 

enviar el expediente a la referida oficina judicial.  

 

Para lo anterior deberá dejar las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 
GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 172, de fecha 18 de octubre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 



Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00456-00 

 

En procura de continuar con el trámite procesal correspondiente, 

y en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispone: 

 

1.-) Remitir el proceso a la oficina de apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias, para lo de su 

cargo. 

 

2.-) Ordenar a la secretaría, previa verificación del protocolo, 

enviar el expediente a la referida oficina judicial. 

 

Para lo anterior deberá dejar las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

 
MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 172, de fecha 18 de octubre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00232-00 

 

En procura de continuar con el trámite procesal correspondiente, 

y en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispone: 

 

1.-) Remitir el proceso a la oficina de apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias, para lo de su 

cargo. 

 

2.-) Ordenar a la secretaría, previa verificación del protocolo, 

enviar el expediente a la referida oficina judicial. 

 

Para lo anterior deberá dejar las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

 
MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 172, de fecha 18 de octubre de 2023 publicado en el 

micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:



Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 18 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01238-00 

 

La apoderada de la ejecutante elaboró la liquidación del crédito 

[archivo 21, cdo.1 E.D.], de la cual se corrió traslado al extremo 

ejecutado, quien guardó silencio en el término para formular 

objeciones. 

 

Sin embargo, la citada liquidación no corresponde a las sumas 

por las que fue librado el mandamiento de pago, en relación con 

las cuotas de capital en mora y el capital acelerado [archivo 10 

E.D.]. 

 

Por lo tanto, se requiere a la ejecutante para que elabore la 

liquidación del crédito, conforme se ordenó en el auto de 27 de 

junio de 2023 [archivo 18 E.D.]. 

 

En caso de que el ejecutado haya realizado abonos, deberá 

informarlos e incluirlos en dicha situación. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 43-3 

del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(3) 

 



MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 172, de fecha 18 de octubre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01238-00 

 

En procura de continuar con el trámite procesal correspondiente, 

y en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispone: 

 

1.-) Remitir el proceso a la oficina de apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias, para lo de su 

cargo. 

 

2.-) Ordenar a la secretaría, previa verificación del protocolo, 

enviar el expediente a la referida oficina judicial. 

 

Para lo anterior deberá dejar las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(3) 

 

MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 172, de fecha 18 de octubre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01345-00 

 

En procura de continuar con el trámite procesal correspondiente, 

y en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispone:  

 

1.-) Remitir el proceso a la oficina de apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias, para lo de su 

cargo. 

 

2.-) Ordenar a la secretaría, previa verificación del protocolo, 

enviar el expediente a la referida oficina judicial.  

 

Para lo anterior deberá dejar las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 
GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 172, de fecha 18 de octubre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00105-00 

 

En procura de continuar con el trámite procesal correspondiente, 

y en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispone:  

 

1.-) Remitir el proceso a la oficina de apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias, para lo de su 

cargo. 

 

2.-) Ordenar a la secretaría, previa verificación del protocolo, 

enviar el expediente a la referida oficina judicial.  

 

Para lo anterior deberá dejar las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 
GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 172, de fecha 18 de octubre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00901-00 

 

El apoderado de la parte actora solicitó el enlace del expediente 

digital [archivo 024 Cdo.2 E.D.].  

 

Por lo tanto, se ordena a la secretaría remitir copia del expediente 

digital al demandante. 

 

Se ordena a la secretaría dejar las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(5) 

GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 172, de fecha 18 de octubre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2020-00503-00 

 

El apoderado de la parte actora elaboró la liquidación del crédito 

[archivo 024 Cdo.1 E.D.], de la cual se corrió traslado al ejecutado, 

quien guardó silencio en el término para formular objeciones. 

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho, se dispone: 

 

Aprobar la liquidación del crédito por la suma de $ 83.574.816,02 

m/cte. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo señalado en el numeral 3° del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 172, de fecha 18 de octubre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00161-00 

 

La apoderada de la parte actora elaboró la liquidación del crédito 

[archivo 024 Cdo.1 E.D.], de la cual se corrió traslado a la ejecutada, 

quien guardó silencio en el término para formular objeciones. 

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho, se dispone: 

 

Aprobar la liquidación del crédito por la suma de $65.834.141,16 

m/cte. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo señalado en el numeral 3° del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese,  

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 172, de fecha 18 de octubre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00007-00 

 

La apoderada de la parte actora elaboró la liquidación del crédito 

[archivo 024 Cdo.1 E.D.], de la cual se corrió traslado al ejecutado, 

quien guardó silencio en el término para formular objeciones. 

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho, se dispone: 

 

Aprobar la liquidación del crédito por la suma de 

$112.577.987,28 m/cte. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo señalado en el numeral 3° del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(3) 

GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 172, de fecha 18 de octubre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00806-00 

 

El apoderado judicial de la ejecutante elaboró la liquidación de 

crédito [archivo 23, cdo. 1 E.D.], de la cual se corrió traslado al 

ejecutado, quien guardó silencio en el término para formular 

objeciones.  

 

El juzgado realizó la liquidación del crédito con el aplicativo 

dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, el cual arrojó 

como valor la suma de $111.647.149,53 m/cte., es decir, 

$31.937.817 menos que lo informado por la parte actora [archivo 

26, cdo. 1 E.D.].  

 

En ese orden, de conformidad con lo señalado en el numeral 3° 

del artículo 446 ibídem, se dispone:  

 

1.-) Modificar de oficio la liquidación del crédito.  

 

2.-) Aprobar la liquidación del crédito en la suma de 

$111.647.149,53m/cte.  

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

 



MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 172, de fecha 18 de octubre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00469-00 

 

Previo a resolver sobre la entrega de los depósitos judiciales 

constituidos en el presente asunto, se requiere a la parte 

demandada para que aporte el certificado bancario actualizado 

[archivo 024, Cdo.1 E.D.]. 

 

Se advierte que el abono en cuenta solo se autorizará a la parte 

demandada a quien se le retuvo el dinero, mas no a terceros. 

 

Además, se entera a las partes del informe de los títulos judiciales 

constituidos en este caso, el cual milita en el archivo 026 del 

expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 

GKEG	

	
	
	

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 172, de fecha 18 de octubre de 2023 publicado en el 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00870-00 

 

La apoderada de la ejecutante elaboró la liquidación del crédito 

[archivo 25, cdo.1 E.D.], de la cual se corrió traslado al extremo 

ejecutado, quien guardó silencio en el término para formular 

objeciones. 

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho, se dispone: 

 

Aprobar la liquidación del crédito por la suma de 

$122.634.407,43 m/cte. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo señalado en el numeral 3° del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

 
MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 172, de fecha 18 de octubre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00162-00 

 

La apoderada de la ejecutante elaboró la liquidación del crédito 

[archivo 25, cdo.1 E.D.], de la cual se corrió traslado al extremo 

ejecutado, quien guardó silencio en el término para formular 

objeciones. 

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho, se dispone: 

 

Aprobar la liquidación del crédito por la suma de $59.540.548 

m/cte. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo señalado en el numeral 3° del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

 
MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 172, de fecha 18 de octubre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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Juez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-01143-00 

 

El apoderado judicial de la entidad ejecutante elaboró la 

liquidación del crédito [archivo 020 Cdo.1 E.D.], de la cual se corrió 

traslado al ejecutado, quien guardó silencio en el término para 

formular objeciones. 

 

El juzgado verificó los valores anotados en la evocada liquidación, 

para lo cual utilizó el aplicativo dispuesto por el Consejo Superior 

de la Judicatura, el cual arrojó como resultado el valor de 

$51.821.209,49 m/cte., es decir, $3.872.506,17 m/cte., menos 

de lo informado por la parte actora [archivo 027 Cdo.1 E.D.]. 

 

En ese orden, de conformidad con lo señalado en el numeral 3° 

del artículo 446 del Código General del Proceso, se dispone: 

 

1.-) Modificar de oficio la liquidación del crédito. 

 

2.-) Aprobar la citada liquidación en la suma de $51.821.209,49 

m/cte. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(3) 



GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 172, de fecha 18 de octubre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2020-00503-00 

 

En procura de continuar con el trámite procesal correspondiente, 

y en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispone:  

 

1.-) Remitir el proceso a la oficina de apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias, para lo de su 

cargo. 

 

2.-) Ordenar a la secretaría, previa verificación del protocolo, 

enviar el expediente a la referida oficina judicial.  

 

Para lo anterior deberá dejar las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 
GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 172, de fecha 18 de octubre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00161-00 

 

En procura de continuar con el trámite procesal correspondiente, 

y en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispone:  

 

1.-) Remitir el proceso a la oficina de apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias, para lo de su 

cargo. 

 

2.-) Ordenar a la secretaría, previa verificación del protocolo, 

enviar el expediente a la referida oficina judicial.  

 

Para lo anterior deberá dejar las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 
GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 172, de fecha 18 de octubre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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Juez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00806-00 

 

En procura de continuar con el trámite procesal correspondiente, 

y en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispone: 

 

1.-) Remitir el proceso a la oficina de apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias, para lo de su 

cargo. 

 

2.-) Ordenar a la secretaría, previa verificación del protocolo, 

enviar el expediente a la referida oficina judicial. 

 

Para lo anterior deberá dejar las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

 
MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 172, de fecha 18 de octubre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez



Juez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00007-00 

 

En procura de continuar con el trámite procesal correspondiente, 

y en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispone:  

 

1.-) Remitir el proceso a la oficina de apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias, para lo de su 

cargo. 

 

2.-) Ordenar a la secretaría, previa verificación del protocolo, 

enviar el expediente a la referida oficina judicial.  

 

Para lo anterior deberá dejar las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(3) 
GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 172, de fecha 18 de octubre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-01143-00 

 

Se ordena a la secretaría elaborar la liquidación de las costas 

procesales, de conformidad con lo reglado en el artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

Cúmplase, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(3) 

GKEG 
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ececcdc04144b8e4d0b46247f88010e15c3dc3326aebfb54d70cdad1c8858c2f

Documento generado en 17/10/2023 08:16:16 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00870-00 

 

En procura de continuar con el trámite procesal correspondiente, 

y en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispone: 

 

1.-) Remitir el proceso a la oficina de apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias, para lo de su 

cargo. 

 

2.-) Ordenar a la secretaría, previa verificación del protocolo, 

enviar el expediente a la referida oficina judicial. 

 

Para lo anterior deberá dejar las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

 
MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 172, de fecha 18 de octubre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00162-00 

 

En procura de continuar con el trámite procesal correspondiente, 

y en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispone: 

 

1.-) Remitir el proceso a la oficina de apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias, para lo de su 

cargo. 

 

2.-) Ordenar a la secretaría, previa verificación del protocolo, 

enviar el expediente a la referida oficina judicial. 

 

Para lo anterior deberá dejar las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

 
MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 172, de fecha 18 de octubre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez



Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00901-00 

 

La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas [archivo 

027 Cdo.1 E.D.].  

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas, de conformidad con lo señalado 

en el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(5) 

GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 172, de fecha 18 de octubre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00351-00 

 

El apoderado de la parte actora elaboró la liquidación del crédito 

[archivo 027 Cdo.1 E.D.], de la cual se corrió traslado al ejecutado, 

quien guardó silencio en el término para formular objeciones. 

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho, se dispone: 

 

Aprobar la liquidación del crédito por la suma de 

$114.475.909,13 m/cte. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo señalado en el numeral 3° del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(3) 

GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 172, de fecha 18 de octubre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00901-00 

 

Previo a resolver sobre la cesión presentada por la parte actora 

[archivo 029 Cdo.1 E.D.], se requiere al cedente en procura de que 

remita el certificado de existencia y representación legal del 

Patrimonio Autónomo FAFP JCAP CFG. 

 

Así mismo, deberá allegar el poder conferido a la profesional 

Clara Yolanda Velázquez Ulloa.  

 

De ser el caso, deberá acreditar el mensaje de datos con el cual 

le fue conferido o allegar el poder especial con la correspondiente 

nota de presentación personal (artículo 74 Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(5) 
GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 172, de fecha 18 de octubre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00351-00 

 

En procura de continuar con el trámite procesal correspondiente, 

y en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispone:  

 

1.-) Remitir el proceso a la oficina de apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias, para lo de su 

cargo. 

 

2.-) Ordenar a la secretaría, previa verificación del protocolo, 

enviar el expediente a la referida oficina judicial.  

 

Para lo anterior deberá dejar las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(3) 
GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 172, de fecha 18 de octubre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00901-00 

 

En procura de continuar con el trámite procesal correspondiente, 

y en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispone:  

 

1.-) Remitir el proceso a la oficina de apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias, para lo de su 

cargo. 

 

2.-) Ordenar a la secretaría, previa verificación del protocolo, 

enviar el expediente a la referida oficina judicial.  

 

Para lo anterior deberá dejar las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(5) 
GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 172, de fecha 18 de octubre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2020-00813-00 

 

La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas [archivo 

029 Cdo.1 E.D.].  

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas, de conformidad con lo señalado 

en el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(5) 

GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 172, de fecha 18 de octubre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2018-00581-00 

 

El apoderado de la parte ejecutante aclaró que incurrió en error 

involuntario al “escribir la referencia del proceso” en el memorial con 

el cual presentó la liquidación del crédito. Sin embargo, los 

valores indicados corresponden a lo informado “en el mandamiento 

de pago y la sentencia” [archivos 025 y 032 Cdo.1 E.D.]. 

 

Las ejecutadas no objetaron la liquidación presentada.  

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho, se dispone: 

 

Aprobar la liquidación del crédito por la suma de 

$111.048.240,65 m/cte. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo señalado en el numeral 3° del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

GKEG 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 172, de fecha 18 de octubre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2020-00813-00 

 

El apoderado judicial de la parte actora solicitó el secuestro del 

inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria n°. 
50S-695688, debido a que la medida de embargo ya fue 
registrada [fl.10, archivo 030 E.D.]. 

 

Por lo tanto, se dispone: 

 
1.-) Decretar el secuestro de la cuota parte que le corresponde al 
demandado Carlos Julio Luque Garzón en el inmueble 
identificado con la matrícula inmobiliaria n°. 50S-695688 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá -zona sur. 
 

2.-) Comisionar a la autoridad administrativa policiva respectiva 
y/o a la Alcaldía Local correspondiente, para que efectúen el 
secuestro del inmueble antes relacionado, con amplias 
facultades, incluso la de nombrar secuestre. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 del 

Código General del Proceso, el cual fue modificado por la Ley 
2030 de 2020. 
 
Se ordena a la secretaría elaborar el correspondiente despacho 
comisorio, así como acompañarlo de los insertos y anexos 
necesarios. 

 
Notifíquese, 
 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(5) 
GKEG 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 172, de fecha 18 de octubre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00034-00 

 

Mediante proveído de 22 de septiembre de 2023 se tuvo por 

notificado al demandado Edisson Lozano Ortiz del auto que libró 

el mandamiento de pago por conducta concluyente, quien 

contestó la demanda y propuso excepciones de mérito [archivo 22, 

cdo. 1E.D.]. 

 

De dicho escrito se corrió traslado a la parte actora, de 

conformidad con lo normado en el artículo 443 del Código 

General del Proceso.  

 

La entidad ejecutante se pronunció sobre los evocados medios 

exceptivos [archivo 32, cdo.1 E.D.]. 

 

En atención a que el contradictorio fue integrado en debida 

forma, sería del caso convocar a las partes a la audiencia prevista 

en los artículos 372 y 373 ídem. Sin embargo, se advierte que en 

este asunto concurren los presupuestos señalados en el canon 

278 ibídem, con el fin de proferir sentencia anticipada. 

 

Por lo tanto, se tienen por válidamente aportadas las pruebas 

documentales allegadas con la demanda, su contestación, y en el 

escrito con el cual fueron replicadas las excepciones de mérito. 

 

De otra parte, se niega el decreto y la práctica del interrogatorio 

de parte solicitado por el demandado. 

 



Lo anterior, por resultar innecesario e inconducente para resolver 

las pretensiones y las excepciones de mérito planteadas, por 

cuanto los hechos que se pretenden probar constan en la 

documental aportada, a la vez que versan sobre puntos de 

derecho. 

 

En tal medida, se declara clausurado el periodo probatorio. 

 

Así mismo, se concede a las partes un término común de cinco 

(5) días para presentar sus alegatos de conclusión. Vencido dicho 

plazo se proferirá la correspondiente sentencia. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 

MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2018-00581-00 

 

En procura de continuar con el trámite procesal correspondiente, 

y en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispone:  

 

1.-) Remitir el proceso a la oficina de apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias, para lo de su 

cargo. 

 

2.-) Ordenar a la secretaría, previa verificación del protocolo, 

enviar el expediente a la referida oficina judicial.  

 

Para lo anterior deberá dejar las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 
GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 172, de fecha 18 de octubre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2020-00813-00 

 

El demandado allegó un memorial en el que solicitó el envío del 

enlace del expediente digital [archivo 032 E.D.].  

 

Por lo tanto, se ordena a la secretaría que remita copia del 

expediente digital a la parte demandada. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(5) 

GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 172, de fecha 18 de octubre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2020-00813-00 

 

En procura de continuar con el trámite procesal correspondiente, 

y en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispone:  

 

1.-) Remitir el proceso a la oficina de apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias, para lo de su 

cargo. 

 

2.-) Ordenar a la secretaría, previa verificación del protocolo, 

enviar el expediente a la referida oficina judicial.  

 

Para lo anterior deberá dejar las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(5) 
GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 172, de fecha 18 de octubre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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Secretario 



Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7eb34630646b6163875d6d9bda55d9da54a38d9ee74b61f13262c89a47841d9b

Documento generado en 17/10/2023 08:16:26 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00952-00 

 

Se entera a las partes de las respuestas suministradas por varias 

entidades bancarias con motivo de las medidas cautelares 

decretadas en el presente asunto. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(4) 

 
MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 172, de fecha 17 de octubre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 957b6a48e620224b785bdfdab1c5f0cc4319b681306755e9a507551166304721

Documento generado en 17/10/2023 08:16:27 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2020-00813-00 

 

De la revisión efectuada al expediente se evidencia que en el 

cuaderno de medidas cautelares obra la liquidación del crédito 

que presentó el apoderado de la parte actora [archivo 015 Cdo.2 

E.D.]. 

 

En tal medida, se ordena a la secretaría ubicar el citado memorial 

en la actuación principal. 

 

De otra parte, se ordena a la secretaría que efectúe el traslado de 

la citada liquidación de crédito, de acuerdo del artículo 110 y 446 

del Código General del Proceso.  

 

Cúmplase, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(5) 

GKEG 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00925-00 

 

La apoderada de la parte actora elaboró la liquidación del crédito 

[archivo 035 Cdo.1 E.D.], de la cual se corrió traslado al ejecutado, 

quien guardó silencio en el término para formular objeciones. 

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho, se dispone: 

 

Aprobar la liquidación del crédito por la suma de $ 80.639.297,20 

m/cte. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo señalado en el numeral 3° del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 172, de fecha 18 de octubre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00471-00 

 

La apoderada judicial de la entidad ejecutante elaboró la 

liquidación del crédito [archivo 027 Cdo.1 E.D.], de la cual se corrió 

traslado al ejecutado, quien guardó silencio en el término para 

formular objeciones. 

 

El juzgado verificó los valores anotados en la evocada liquidación, 

para lo cual utilizó el aplicativo dispuesto por el Consejo Superior 

de la Judicatura, el cual arrojó como resultado el valor de 

$59.861.732,59 m/cte., es decir, $3.347.763,87 m/cte. menos 

de lo informado por la parte actora [archivo 037 Cdo.1 E.D.]. 

 

En ese orden, de conformidad con lo señalado en el numeral 3° 

del artículo 446 del Código General del Proceso, se dispone: 

 

1.-) Modificar de oficio la liquidación del crédito. 

 

2.-) Aprobar la citada liquidación en la suma de $59.861.732,59 

m/cte. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

 



GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00471-00 

 

Se ordena a la secretaría cumplir lo ordenado en el auto de 11 de 

septiembre del presente año [archivo 033 Cdo.1 E.D.]. 

 

Cúmplase, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

GKEG 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00925-00 

 

En procura de continuar con el trámite procesal correspondiente, 

y en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispone:  

 

1.-) Remitir el proceso a la oficina de apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias, para lo de su 

cargo. 

 

2.-) Ordenar a la secretaría, previa verificación del protocolo, 

enviar el expediente a la referida oficina judicial.  

 

Para lo anterior deberá dejar las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 
GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 172, de fecha 18 de octubre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2018-01154-00 

  

Se decide lo que en derecho corresponda respecto a la 

demanda ejecutiva de la referencia, en virtud de lo previsto en el 

inciso 2 del artículo 440 del Código General del Proceso. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1.-) El apoderado judicial de Marisela Cruz Moreno instauró 

demanda ejecutiva de menor cuantía contra Luisa Fernanda 

Ospina Agudelo.  

 

En procura de ese cometido presentó para el cobro: 

 

i.-) El contrato de arrendamiento de 19 de febrero de 2018 

[fls. 1 y 3, archivo 1, cdo. 1 E.D.]. 

 

ii.-) Los comprobantes de pago de los recibos 

correspondientes a los servicios públicos de energía, gas natural, 

y acueducto [fls. 15 a 23, archivo 1, cdo. 2 E.D.]. 

 

iii.-) La sentencia de 21 de febrero de 2019 en la cual fue 

terminado el proceso de restitución de bien inmueble arrendado 

[fl. 251 y 252, archivo 1, cdo. 1 E.D.]. 

 

2.-) En la demanda fue solicitado el pago de los siguientes 

rubros: 

 

Contrato de arrendamiento de fecha 19 de febrero de 2018. 

 



2.1.-) La suma de $4.000.000 m/cte., por concepto de los 

cánones de arrendamiento correspondientes a los meses de 

septiembre a diciembre de 2018 

 

2.2.-) La suma de $7.000.000 m/cte., por concepto de los 

cánones correspondientes a los meses de enero a julio de 2019. 

 

2.3.-) Los cánones de arrendamiento que en lo sucesivo se 

causen hasta la restitución efectiva del bien.  

 

2.4.-) La suma de $2.000.000 m/cte., por concepto de la 

cláusula penal pactada en el contrato de arrendamiento con 

ocasión del incumplimiento del pago de los cánones 

mencionados. 

 

2.5.-) La suma de $1.500.000 m/cte, por concepto de las 

agencias en derecho ordenadas en la sentencia de 21 de febrero 

de 2019, las cuales fueron aprobadas mediante el auto de 31 de 

julio de ese año. 

 

2.6.-) La suma de $625.525 m/cte, por concepto del pago 

de los servicios públicos de acueducto, agua y alcantarillado 

adeudado y no pagado. 

 

2.7.-) La suma de $29.800 m/cte, por concepto del pago de 

los servicios públicos de gas natural adeudado y no pagado. 

 

2.8.-) La suma de $53.970 m/cte, por concepto del pago del 

servicio público de energía, adeudado y no pagado. 

 

2.9.-) Las costas del proceso.  

 

3.-) La actora fundamentó las anteriores pretensiones en los 

supuestos fácticos que se resumen a continuación:  



3.1.-) La demandada suscribió contrato de arrendamiento 

con la actora sobre el bien inmueble ubicado en la carrera 9 n° 

22 – 43, apartamento 503, de la ciudad de Bogotá [fl. 1 a 3, archivo 

1, cdo. 1 E.D.]. 

 

3.2.-) En la cláusula quinta del contrato de arrendamiento 

se pactó como canon mensual la suma de $1.000.000 m/cte. 

 

3.3.-) En la cláusula octava del citado contrato se pactó la 

obligación a cargo del arrendatario del pago de los servicios 

públicos correspondientes al inmueble mencionado. 

 

3.4.-) En la cláusula decima sexta del contrato de 

arrendamiento se pactó el pago de la cláusula penal en caso de 

incumplimiento en la cancelación de los cánones o en otra 

obligación contenida en el acuerdo. 

 

3.5.-) La actora inició el proceso de restitución de inmueble 

arrendado en este juzgado con el radicado de la referencia, con 

ocasión del incumplimiento del contrato de arrendamiento 

celebrado. 

 

3.6.-) En la sentencia proferida en la audiencia de 21 de 

febrero de 2019 se terminó el proceso de restitución de bien 

inmueble arrendado [fl. 251 y 252, archivo 1, cdo. 1 E.D.]., y en tal 

medida se dispuso: 

 

3.6.1.-) Terminar el contrato de arrendamiento. 

 

3.6.2.-) La restitución del inmueble objeto de la litis. 

 

3.6.3.-) La condena en costas y agencias en derecho por la 

suma de $1.500.00 m/cte. 

 



3.7.-) El 5 de agosto de 2019 la demandada entregó el bien 

inmueble objeto de la litis. 

 

3.8.-) La demandada restituyó el inmueble en mención, y 

adeuda los servicios públicos de acueducto, alcantarillado, 

energía eléctrica, así como de gas natural. 

 

3.9.-) El demandante pretende su recaudo por la vía 

coactiva, debido a la inobservancia en el pago de las sumas 

mencionadas. 

 

4.-) En el proveído adiado el 8 de octubre de 2019 se libró el 

mandamiento de pago por las sumas deprecadas, toda vez que la 

demanda reunía las exigencias legales, y los documentos base de 

la ejecución reunían las exigencias del artículo 422 del C.G.P. [fl. 

26 y 27, archivo 1, cdo. 2 E.D.]. 

 

En el citado auto se negó el reconocimiento de intereses 

sobre las sumas adeudadas, conforme lo establecido en el 

artículo 1617 del Código Civil. 

 

5.-) La demandada Luisa Fernanda Ospina fue notificada 

por conducto de curador ad-litem del auto que libró el 

mandamiento de pago, quien en el término para ejercer el 

derecho de defensa contestó la demanda y no se opuso a las 

pretensiones [archivo 31 y 40 E.D.]. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1.-) Los denominados presupuestos necesarios para la 

normal configuración y trámite de la litis, a saber, capacidad de 

las partes, demanda en forma, y competencia del Juzgado, se 

observan en el expediente, sin que se avizore ninguna causal de 

nulidad con la entidad suficiente para invalidar la actuación 



(artículo 29 de la Constitución Política, así como los cánones 53, 

82 a 90, y 422 del C.G.P.). 

 

2.-) Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo 

fueron allegados los siguientes documentos: 

 

2.1.-) El contrato de arrendamiento de 19 de febrero de 

2018, así como los comprobantes de pago de los recibos 

correspondientes a los servicios públicos de acueducto, energía y 

gas natural. 

 

En ese contrato se consignó de manera expresa el precio del 

canon mensual de arrendamiento, así como la estipulación del 

valor de la cláusula penal en caso de incumplimiento y la 

obligación del arrendatario de cancelar los servicios públicos del 

inmueble objeto de tenencia. 

 

De igual manera, se estipuló que el contrato presta mérito 

ejecutivo «para exigir el pago de la multa estipulada, de los cánones que 

salgan a deber el arrendatario, de los servicios públicos y de cualquier otra 

suma a cargo del arrendatario» [fl. 3, archivo 1, cdo. 1 E.D.]. 

 

Así mismo, los comprobantes de pago de los servicios 

públicos adeudados que fueron allegados con el líbelo de la 

demanda son exigibles actualmente por la ejecutante, toda vez 

que realizó el pago de la suma que adeudaba la demandada. 

 

De manera tal que se entiende subrogada la acreencia 

radicada en las empresas prestadoras de servicios públicos por 

concepto de las facturas dejadas de pagar (artículo 1666 del 

Código Civil). 

 

En virtud de lo anterior, los documentos mencionados 

prestan mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 

422 del Código General del Proceso, habida cuenta que registran 



la existencia de obligaciones claras, expresas y actualmente 

exigibles a cargo de la parte demandada y en favor del 

ejecutante.  

 

2.2.-) La sentencia proferida en estrados el 21 de febrero de 

2019, en la cual se terminó el proceso de restitución de bien 

inmueble arrendado por este juzgado. 

 

Al respecto, el artículo 306 ibidem establece que:  

 

“Cuando la sentencia condene al pago de una suma de dinero, (…) el 

acreedor (…) deberá solicitar la ejecución con base en la sentencia, ante 

el juez del conocimiento, para que se adelante el proceso ejecutivo a 

continuación y dentro del mismo expediente en que fue dictada”. 

 

Por lo tanto, se cumple el presupuesto para ejecutar lo 

ordenado en la evocada providencia. 

 

3.-) La demandada fue enterada a través de curador ad-litem 

del mandamiento de pago, quien contestó la demanda, pero no 

se opuso a las pretensiones, según se refirió en el auto de 17 de 

abril de 2023, el cual no fue objeto de recurso [archivo 40 E.D.]. 

 

4.-) La demandada restituyó el bien inmueble objeto de la 

litis el 5 de agosto de 2019, de tal suerte que la pretensión 

orientada a solicitar el pago de los cánones de arrendamiento que 

en lo sucesivo se causen hasta la restitución efectiva del bien, 

solo se concederá en relación con el mes de agosto de 2019 por 

la suma de $1.000.000. 

 

En esta especie se reúnen los presupuestos establecidos en 

el artículo 440 ibídem, que impone al juez la obligación de proferir 

el auto que ordene seguir adelante la ejecución, en procura de 

asegurar el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo.  



Finalmente, se dispondrá la venta en pública subasta de los 

bienes embargados y/o secuestrados, previo su avalúo, se 

ordenará la práctica de la liquidación del crédito, y se condenará 

en costas a la parte ejecutada, conforme lo estatuye el artículo 

444 ídem, en concordancia con el artículo 446 del C.G.P. 

 

Por lo discurrido, el Juzgado dispone: 

 

1.-) Seguir adelante la ejecución en los términos señalados 

en el mandamiento de pago. 

 

2.-) Decretar el remate de los bienes que se hubieren 

embargado y secuestrado, previo su avalúo, así como de los que 

posteriormente se llegaren a embargar y/o secuestrar. 

 

3.-) Practicar la liquidación del crédito, conforme a lo 

previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Incluir la suma de $1.000.000 por concepto del canon 

equivalente al mes de agosto de 2019. 

 

4.-) Condenar en costas del proceso a la parte demandada.  

Se ordena a la secretaría su liquidación e incluir la suma de 

$1.000.000 por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 

 

MAO 



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 172, fecha 18 de octubre de 2023 publicado en el micro 

sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00591-00 

 

El apoderado de la parte actora elaboró la liquidación del crédito 

[archivo 042 Cdo.1 E.D.], de la cual se corrió traslado al ejecutado, 

quien guardó silencio en el término para formular objeciones. 

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho, se dispone: 

 

Aprobar la liquidación del crédito por la suma de $57.117.161 

m/cte. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo señalado en el numeral 3° del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 172, de fecha 18 de octubre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 



Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dfe88806b28ac53824c7762dbdea69d4fa144e55f7b3b7b3c85ec177641452c6

Documento generado en 17/10/2023 08:16:33 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00876-00 

 

La apoderada de la ejecutante presentó la liquidación del crédito 

[archivo 44, cdo. 1 E.D.]. 

 

Por lo tanto, se ordena a la secretaría correr traslado de la citada 

liquidación por el término de tres (3) días, de conformidad con lo 

señalado en el numeral 2° del artículo 446 del Código General del 

Proceso. 

 

Cúmplase, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(3) 

MAO 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00876-00 

 

La apoderada especial de Bancolombia S.A., Martha María Lotero 

Acevedo, se encuentra facultada para ceder los derechos de 

crédito, de conformidad con el poder especial conferido [fls. 19 a 

22, archivo 42, cdo. 1 E.D.]. 

 

Por lo tanto, se acepta la cesión de crédito que Bancolombia S.A. 

realizó a favor del Fideicomiso Patrimonio Autónomo Reintegra 

Cartera, administrado por la Fiduciaria Bancolombia S.A. 

Sociedad Fiduciaria, de manera que se incorporan los 

documentos aportados para dicha actuación [archivo 42 E.D.]. 

 

En tal medida, se tiene al Fideicomiso Patrimonio Autónomo 

Reintegra Cartera como cesionario de Bancolombia S.A., en los 

términos del artículo 68 del Código General del Proceso. 

 

La abogada Diana Esperanza León Lizarazo continuará como 

apoderada de la parte actora, de acuerdo con lo establecido en la 

petición segunda del escrito contentivo de la evocada cesión. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(3) 



MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 172, de fecha 18 de octubre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00591-00 

 

En procura de continuar con el trámite procesal correspondiente, 

y en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispone:  

 

1.-) Remitir el proceso a la oficina de apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias, para lo de su 

cargo. 

 

2.-) Ordenar a la secretaría, previa verificación del protocolo, 

enviar el expediente a la referida oficina judicial.  

 

Para lo anterior deberá dejar las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 
GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 172, de fecha 18 de octubre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 



Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d57e95f5f1e09bd3dd3dfc7c2083a952ad5544fe346b4f572e0e5021f8627a8a

Documento generado en 17/10/2023 08:16:36 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00876-00 

 

En procura de continuar con el trámite procesal correspondiente, 

y en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispone: 

 

1.-) Remitir el proceso a la oficina de apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias, para lo de su 

cargo. 

 

2.-) Ordenar a la secretaría, previa verificación del protocolo, 

enviar el expediente a la referida oficina judicial. 

 

Para lo anterior deberá dejar las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(3) 

MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 172, de fecha 18 de octubre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2019-00872-00 

 

Se requiere a la secretaría en procura que cumpla lo ordenado en 

la sentencia de 28 de septiembre de 2021 [archivo 27 E.D.], para 

lo cual deberá elaborar la liquidación de costas. 

 

Cúmplase, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(4) 

MAO 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2019-00872-00 

 

La apoderada de la ejecutante elaboró la liquidación del crédito 

[archivo 28, 29 y 30, cdo.1 E.D.], de la cual se corrió traslado al 

extremo ejecutado, quien guardó silencio en el término para 

formular objeciones. 

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho, se dispone: 

 

Aprobar la liquidación del crédito por la suma de $ 75.489.502,62 

m/cte. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo señalado en el numeral 3° del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(4) 

MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 172, de fecha 18 de octubre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00236-00 

 

La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas en 

cumplimiento del artículo 366 del Código General del Proceso 

[archivo 44 E.D.]. 

 

Sin embargo, de la citada liquidación no se ha corrido traslado a 

las partes. 

 

En ese orden, se ordena a la secretaría correr traslado de la 

evocada liquidación, y controlar el término correspondiente. 

 

Cúmplase, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(3) 

MAO 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2019-00872-00 

 

Se agrega al expediente la comunicación procedente de la Alcaldía 

de Ciudad Bolívar, en la cual informó que el 26 de septiembre 

último cumplió la diligencia de secuestro del inmueble 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 50S-40601196 

[archivos 44, 45 Y 46 E.D.]. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del 

Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(4) 

MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 172, de fecha 18 de octubre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00236-00 

 

La apoderada de la parte actora solicitó el secuestro del inmueble 

embargado en este asunto [archivo 045 E.D.]. 

 

De la revisión efectuada al expediente se advierte que en el auto 

de 3 de junio de 2021 se decretó “el embargo y secuestro del inmueble 

gravado con hipoteca, con matrícula inmobiliaria 100-9132” [archivo 15 

E.D.]. 

 

En el expediente obra el certificado de tradición y libertad del 

inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria n°. 

100-9132, en el cual consta la inscripción del embargo en la 

anotación n°.32 [archivo 35 E.D.]. 

 

Por lo tanto, se dispone: 

 

Comisionar a la autoridad administrativa policiva respectiva y/o 

al Juez Civil Municipal de Manizales, para efectuar el secuestro 

del inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 

n°. 100-9132 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Manizales (Caldas), con amplias facultades, incluso la de 

nombrar secuestre. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 del 

Código General del Proceso, el cual fue modificado por la Ley 

2030 de 2020. 

 



Se ordena a la secretaría elaborar el correspondiente despacho 

comisorio, y tramitarlo de conformidad con lo señalado en el 

artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(3) 

MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 172, de fecha 18 de octubre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00385-00 

 

Se entera a las partes lo informado por las entidades bancarias 

en las respuestas suministradas con motivo de las medidas 

cautelares decretadas en el presente asunto.  

 

Lo anterior, para los fines pertinentes. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(5) 

GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 172, de fecha 18 de octubre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2019-00872-00 

 

En procura de continuar con el trámite procesal correspondiente, 

y en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispone: 

 

1.-) Remitir el proceso a la oficina de apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias, para lo de su 

cargo. 

 

2.-) Ordenar a la secretaría, previa verificación del protocolo, 

enviar el expediente a la referida oficina judicial. 

 

Para lo anterior deberá dejar las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(4) 

MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 172, de fecha 18 de octubre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00236-00 

 

La apoderada de la ejecutante elaboró la liquidación del crédito 

[archivo 46, cdo.1 E.D.], de la cual se corrió traslado al extremo 

ejecutado, quien guardó silencio en el término para formular 

objeciones. 

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho, se dispone: 

 

Aprobar la liquidación del crédito por la suma de 

$107.472.937,08 m/cte. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo señalado en el numeral 3° del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(3) 

MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 172, de fecha 18 de octubre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00385-00 

 

El apoderado judicial de la parte actora solicitó el secuestro del 

inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria n°. 

50N-20499011, debido a que el embargo ya fue registrado [fl.5, 

archivo 047 Cdo.2 E.D.]. 

 

Por lo tanto, se dispone: 

 

1.-) Decretar el secuestro del inmueble identificado con la 

matrícula inmobiliaria n°. 50N-20499011 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C. -Zona Norte-. 

 

2.-) Comisionar a la autoridad administrativa policiva respectiva 

y/o a la Alcaldía Local correspondiente, para que efectúen el 

secuestro del inmueble antes relacionado, con amplias 

facultades, incluso la de nombrar secuestre. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 del 

Código General del Proceso, el cual fue modificado por la Ley 

2030 de 2020. 

 

Se ordena a la secretaría elaborar el correspondiente despacho 

comisorio, así como acompañarlo de los insertos y anexos 

necesarios. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 



(5) 
GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 172, de fecha 18 de octubre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2019-00923-00 

 

La parte actora allegó el avalúo comercial actualizado del 

inmueble objeto de la garantía real, el cual fue elaborado por un 

perito avaluador inscrito ante el Registro Abierto de Avaluadores 

– RAA. 

 

Dicho dictamen reúne los requisitos dispuestos en el artículo 444 

numeral 4 del Código General del Proceso. 

 

De la citada experticia se enteró al demandado, quien guardó 

silencio en el término para formular objeciones [archivo054 E.D.].   

 

En ese orden, de conformidad con lo dispuesto en el canon 444 

ibídem, se dispone:  

 

Aprobar el avalúo del inmueble objeto de la garantía real 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria n°. 50S-

40715307 en la suma de $ 81.032.350 m/cte.  

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 
 



GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 172, de fecha 18 de octubre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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Juez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2019-00923-00 

 

Se ordena a la secretaría cumplir lo ordenado en el auto de 4 de 

mayo del presente año, para lo cual deberá observar la fecha que 

la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias asigne a este despacho. 

 

Cúmplase, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 
 

GKEG 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2020-00595-00 

 

Se ordena a la secretaría elaborar la liquidación de las costas 

procesales, de conformidad con lo reglado en el artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

Cúmplase, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 

GKEG	
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